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6) No prestar servicio, alegando supuesta :enfermedad;'.~~ ,,, ífi 
: :3, -~ ·;· 

{~~ ¡ ~; tO 
•. i (_}) ·:.. :,. , 

7) La falta de rendimiento reiterada que~;·c:kasiotj.e ~·n ~e~ uici~· a los 

ciudadanos, a las entidades con pef:S.onali~d3· j ;rí~ioa ~ a la 

eficacia de los servicios; ~- ¡ ... ~- ~ r ( 
~~-: 

ü~ ~ ~-~ ,. . . ~ '-, 
8) El abuso de atribuciones cuando nq.'.~ lconstlJu~a ~j.in~rcicción muy 

~L ¡ ~f ¡~ H et. ·: 1 
grave; ~ ! ~- ! ~ ~ ~3 21 

:l 1 ~-..1 : (:0 =.. s:· to-< 

~~)¡ ~rl ~ iT .. J m· 
i....~ t i _; i :5 1.. !F ñ7 

9) La emisión de informes sobre asuntos gd¡e serv~c~o ,:qu~, ~in1~faltar 
~- l 1 ~ 1¡; ~ f f) .'· 

abiertamente a la verdad, la des~~tur~l~e~, * Vfli~ndpse de i 
términos ambiguos, confusos o tendend:fq>sosf ~}'. l~ ~it~re,~. mbdiante !J. 
inexactitudes, cuando se cause perjuiciio l- l~ ~drrYin.:f.stiación o a ) 

los ciudadanos, siempre que el hecho no constituya delito o falta 

muy grave; 

10) La intervención en un procedimiento administrativo cuando 

concurra alguna de las causas legales de abstención; 

11) No ir provisto en los actos de servicio del uniforme 

reglamentario, cuando su uso sea preceptivo, de los distintivos 

de la categoría o cargo, del arma reglamentaria o de los medios 

de protección o acción que se determinen, siempre que no medie 

autorización en contrario; 

12) Exhibir armas sin causa justificada, asi como utilizarlas en 

acto de servicio o fuera de él infringiendo las normas que 

regulan su empleo; 

13) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia 

inexcusable de los distintivos de identificación o del arma 

reglamentaria; 

14) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o 

pública, salvo que se trate de actos de servicio, o act 

oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o 

haya sido autorizada; 

" 
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15) 
. f . } ~ ~ 

Causar, por negligencia inexcu~jle, dañ¡is igrtv ~ n la 
o J ~ ~. a 

conservación de los locales, del i terian ~- 9ie g 1 s &l.emás 
b l ~ ~ - ~ 

elementos relacionados con el servici(;) 10 dar ~l~al al xt.:&vío, 

i 1 ~- ~ 1 
~ t a- ;:. ~ 

la pérdida o la sustracción de estos; g. Í : ª ~ j 
ifi' l <!>'"' ~ o .: . .) ' 

16) Impedir, limitar u obstaculiza~ a l~ ;supori~i~ad s el 

ejercicio de los derechos que tengan Atonoci~~;; ~ie~pr~ cke no 

constituya falta muy grave; ~ 1 · ~-1 
¡.· '.t < ~- t. 

l.I) l ,,. ¡ -~ ,, .. ~ <!> ~- , t..' ·:~· <E 1~> 

La tenencia de drogas tóxicas, e~,lpeflc~n~e~.~ olJ s~t~!cias 
11 0 nrt~t 113 ! 

psicotrópicas, excepto que esa tenenci~ ¡se @e~v~ W ~.ct~aqiones 
17) 

'($ ª' 8 ·~ :::: 1.1) 1 propias del servicio; e-· N ...:: ~ :.;. ~1 • 

18) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier 

recompensa, 

regulan; 

ánimo de lucro o falseando las condiciones que los 

19) Emplear, o autorizar la utilización para usos no 

relacionados con el servicio o con ocasión de este, o sin que 

medie causa justificada, de medios o recursos inherentes a la \:) 

función policial; 

20) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de 

procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no 

supongan mantenimiento de una situación de incompatibilidad; 

21) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el 

desarrollo de la labor policial, a las entidades con personalidad 

jurídica o a cualquier ciudadano; 

22) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de 

los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, siempre que no merezca la 

calificación de falta muy grave; 

23) La infracción de deberes u obligaciones legales inherent s 

al cargo o a la función policial, cuando se produzcan de forma 

grave y manifiesta; 
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'• tt: if; 

Haber sido condenado en virtud,,, de sentenci~- fir~e ;por un 
j ~.:: ~: ~~. ¡ 

delito doloso, siempre que no constit~ya infra~i~n ~uy g~ve, o 
_·::. • ; -:;;__ e·· ;_:;· ! ::. 

por una falta dolosa cuando la infr.at:ción petia]f; c~me¡tidi esté 
·_n ~:>- r.!:i 3 o.. : i 
:~· ! . to; "" . ¡ 1 
~- ; ~.?: ::..:: . ' 

.:·~ ' ~:. ! 
:;, ' ~~ ·' ¡l·. 
:;:. ' 

relacionada con el servicio; 

La no prestación de auxilio con ;2~rgenci~. E;!J~ ~quel~os !hechos 
tj) ~ ~... ;.¡. .... . t 

25) 

o circunstancias graves en que sea o~]igada ~u! a$tuaci~n, Í_ salvo 
~~.- ·,1 ,::;_ :j .. ,.J 

~~ : . .J Í <: ....: C· :::; 
~ri : ... 1 ' 1;; i1.,; ·-= r.n 
(~·.~ ~ t. r · t;: ;:-r· <:O r:i 

que constituya delito; 

1.-. 1 \:• C• ; :;¡ ~· 

La infracción de las normas ~~ p¡refen~i~ ! d,. 1°iesgos 

laborales que pongan en grave riesgo i~ '. vid§i:, ~;sa~u~, 9 ~~te\gridad 
física, propia o de sus compañeros o subordl~~d.o.s; ~ ·:~,, ~; 1 

26) 

27) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, 

reclamación o queja relacionada con el servicio, siempre que no 

constituya falta leve; 

2 8) Prevalerse, directa o indirectamente, de recomendaciones o 

influencias, para ascender a un cargo, para ser promovido en el 

mismo o para obtener cualquier privilegio como Policía; 

29) La asignación de agentes policiales o funcionarios públicos 

para fin es distintos a los de la exclusiva competencia de la 

Policía.como órgano de seguridad ciudadana; 

30) La asignación de agentes policiales para protección a 

personas físicas o jurídicas; 

Artículo 155. Faltas leves. Son faltas leves: 

1) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y 

órdenes recibidas; 

2) La incorrección con los ciudadanos, o con otros miembros de 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, siempre que no merezcan 

calificación más grave; 

3.) La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor 

gravedad y el incumplimiento de la jornada de trabajo, así como 

3 
) 
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i? :_~, . 
las faltas repetidas de puntualidad, en¡ los 30 día~ P;tecedentes; 

• '·: ~-.. rJ: 
~·: ,: .~'= 1.: 7· i 'I· CJ ¡ 
.. ~· 1 , .: ::: t.I1 ;; ~ ···:::. 

4) El mal uso o el descuido en la conse~vacion ; d~ l~s loGale:s, del 

material o de los demás elementos de·~:~os sefYi:~id¡s, ~ia~í ~'bmo el 

incumplimiento de las normas dadas ~n esta m~t~~í;ia, icuahdo no 

constituya falta más grave; 

5) Dar lugar al extravío, 
.-, 

sustracción por -~simple pérdida o 

negligencia, de los distintivos de· identif~caóión, ;del arma 

reglamentaria u otros medios o recursos d.estinados a la función 

policial; 

6) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa 

justificada; 

7) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier 

solicitud, reclamación o queja relacionada con el servicio, así 

como no tramitar las mismas; 

8) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas 

sobre la uniformidad, siempre que no constituya falta grave; 

9) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no 

merezca calificación más grave; 

10) La omisión intencionada de saludo a un superior, que éste no 

lo devuelva o infringir de otro modo las normas que lo regulan; 

11) Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las 

dependencias policiales, siempre que perjudique la prestación del 

servicio o menoscabe la imagen policial; 

12) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, 

estar autorizado para ello, 

calificación más grave; 

siempre que no merezca 

13) Cualquier otra violación de esta Ley y de sus reglamentos 

' 
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1) En caso de 

ª 
:·t ' 

SECCIÓN II:;'. ' 

DE LAS SANCIO~S 

faltas muy graves, la 
sueldo por hasta noventa dias o la d~stitucióri; ~-

63 

PAG. 

.:.) 
,-., 'l'. 

r-· i 

~-. 1 
,. 1 
$ü¡frute de 

2) En caso de faltas graves, suspensión sin disfrute de sueldo de 

hasta treinta dias, pérdida del derecho de ascenso por un año o 

multa de diez salarios minimos; 

3) En caso de falta leve, suspensión de funciones sin disfrute de , 

sueldo de cuatro a diez dias o amonestación. 

.. 
Párrafo. El servidor policial que sea sancionado por la comisión de Q 
una falta muy grave perderá todos los derechos establecidos en esta 

ley y en sus reglamentos. Este texto es aplicable a los casos de 

retiro forzoso. 

Artículo 157. Criterios de qradualidad de la sanción. Las sanciones 

disciplinarias, en aplicación del principio de proporcionalidad, serán 

graduadas bajo los siguientes criterios: 

1) La intencionalidad; 

2) La reincidencia. Existe reincidencia cuando el servidor público, 

al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionado 

resolución firme por otra falta de mayor gravedad o por dos d 

gravedad igual o inferior; 

3) El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá 
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valorarse como circunstancia atenuante{ 1 
~-.'. \ 

1; 

4) La incidencia sobre la seguridad ciudai~na; 
''..') r 
¡·::. : 
., . 
. .., ' 
~~ ' 

5) La perturbación en el normal funcionami.ento 
':~; ¡ 

6) El grado de afectación a los 

y subordinación. 

.. _ 

.,,. ·:~· .. ; .. 

'" 
SECCIÓN III 

·"' , .. ~ 
(_; 

" .·-·, 
¡ 

[~· 
-:: ; 

' .. 
•. .. 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA SANCIONAR 

Artículo 158. Autoridad competente para sancionar. 
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'.~.· 

.. . 

Son órganos 

competentes para la imposición de las sanciones disciplinarias: 

~ 

1) El Presidente de la República, cuando la ... sanción a aplicar en {/) 

caso de faltas muy graves sea la destitución; 

2) El Consejo Superior Policial, cuando la sanción a aplicar en caso 

de faltas muy graves sea la suspensión sin disfrute de sueldo por 

un período de noventa (90) días; 

3) La Inspectoría General, cuando se trate de faltas graves; 

4) El superior inmediato, cuando se trate de la comisión de faltas 

leves. 

Artículo 159. Recursos. El afectado por una medida disciplinaria 

tendrá derecho. a impugnar las sanciones por la comisión de faltas 

leves ante el superior inmediato; por faltas graves al Consejo 

Superior Policial y muy graves ante el Ministro de Interior y Policía, 

en un plazo no mayor de 15 días. 

Párrafo. La impugnación de las sanciones por la comisión faltas grav 

ante el Ministerio de Interior y Policía, se hará cuando se trate de 

.. 
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sanciones relativas a la suspensión sin disfrute de 

en el artículo 156, numeral 1). 0. .. 

,, 
:...· 

•·-~ . ~ o·. ~\ ~ 

'.~ : ·~:~- ;:·:,¡. .:~.. 1 {,) 

Ejecutividad de las ~~ncion•. ~:·: :0 Lcfs i sarlciones 

disciplinarias impuestas a los miembros <fe! la Po:li~Ji;: N~cionat serán 

Artículo 160. 

'~i i ; .:-> ~~ •. ; i ~ 

inmediatamente ejecutivas y su cumplimient!o no $e ·'su$p~nd~rá ; por la 

interposición de ningún tipo de recurso adfu!Lnistratiirof':o ~udici1al. 
~- : ~;-~, ·= '.°. {j< 1 ': 

SECCIÓN IV ¡;;- :.; ~-) .. i ~:: ·· ~ ' 
. ' --~ !J:, 

DE LA EX'l'INCIÓN DE LA RES·PONSA.áILfDAD ¡J . •· ~- S . 
• ~,; í ; ( ;·· ! :: ~ ~: <];- ;[~ 
:;: j : .... ~ .~-. 

. . , "{f-: 
' -, . ·.-~ 

'La<: responsabilidad 
~:-1 ~---~ ~ .1:~ 1 

161 . Extinción de la respons~ilidad'; 
~_l - ; ..... í · . 

Artículo 

la . sanción,. por la 
. . i . 

. -., ¡ .. . 
disciplinaria se extingue por el cumplimiento'. de 

muerte de la persona responsable y por la pre~cripción ae la ifalta o 

de la sanción. 

Artículo 162. Prescripción de las faltas. Las faltas muy graves 

prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, 

al mes. 

Párrafo I. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la. 

falta se hubiera cometido, salvo que ésta derive de hechos que hayan 

sido objeto de condena por delito doloso; en tal caso, el plazo 

comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia 

condenatoria. 

Párrafo II. La prescripción se interrumpirá por el inicio del 

procedimiento; a estos efectos, la resolución por la que se acuerde su 

incoación deberá ser debidamente registrada y notificada al 

funcionario expedientado o publicada, siempre que éste no fuere 

hallado. El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento 

permaneciese paralizado durante más de seis meses por causa no 

imputable al funcionario sometido a expediente. 

Párrafo III. Cuando se inicie un procedimiento penal contra u 

servidor policial, la prescripción de las infracciones disciplinarias 

que de los hechos pudieran derivarse quedará suspendida por la 

incoación de aquel procedimiento, aun cuando no se hubiera procedido 
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SECCIÓN V 

DEL PROCEDIMIENTO 

.· ' 
discipiirtario. ;: 

; j ' 
Artículo Procedimiento 163. 

. ,;:·} 
'~ 

' :r: 
~'· •}'.· _, 
·:.)· 

,.) : ., 
-

:·~~ 

. . -:,.. 

':El !ii. 
··:. 
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correr 

t;• . 

l 
' 1 

procedimiento 
; 

disciplinario para la aplicación de las ~;apcione~ ?ºr~: la.:: c?,mt§ión de 

faltas muy graves, graves y leves se aju6tará ;:a_ : lo~ p!ril.Tciffeos de 
. ~ ' •.. ''·· 

-,'.ag\,ili.dad, S eiicacia, legalidad, de oficio, obj etiv~dad, impulsión 

contradicción, irretroacti vi dad, y compr:ende,: 
.· -::: : '. ._ 1 
;io~ :µerec~os: a la 

',\ .• 
.. ' 

presunción de inocencia, información, defensa y audiendia ~:: "" 

Párrafo. Mediante reglamento, el Consejo Superior Policial establecerá 

lo relativo a la iniciación, instrucción y finalización de los 

procedimientos disciplinarios. 

Artículo 164. Investigación. La función instructora de las faltas 

disciplinarias corresponde a la Dirección de Asuntos Internos de la 

Policía Nacional, quien podrá dar inlcio al procedimiento 

disciplinario de oficio, por denuncia de cualquier ciudadano, o a 

solicitud del Ministro de Interior y Policía, del Ministerio Publico o 

del Defensor del Pueblo. 

Artículo 165. Medida cautelar. En los casos de procedimientos 

disciplinarios por falta muy grave o grave podrá disponerse 

inmediatamente la suspensión en servicio, en forma provisional, como 

medida cautelar. 

Párrafo. El servidor afectado continuará percibiendo el salario a que 

tiene derecho hasta que recaiga resolución definitiva. 

Artículo 166. Autonomía del Proceso Disciplinario. Concurrencia. 

iniciación de un procedimiento penal contra un servidor policial 

constituye un obstáculo para el inicio de un 

disciplinario por los mismos hechos. Sólo podrá recaer sanción penal 
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·Artículo 167. Registro. 

será registrada en el 

sancionado. 

CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIONES GENERALES 
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J 
J 

" Artículo 168. Debido proceso. Tanto la investigación como la \/') 

aplicación de las faltas a las prohibiciones establecidas en esta ley ~ 

o faltas disciplinarias, tienen que realizarse con respeto al derecho 

de defensa y las demás garantías del debido proceso y tienen que ser 

proporcionales a la falta cometida. 

Artículo 169. Denuncias y sometimientos. Las autoridades de la Policía 

Nacional, cuando tengan conocimiento de que un miembro de la 

institución ha cometido un crimen o delito, lo pondrá a disposición 

del Ministerio Público. 

Artículo 170. Procedimiento de revisión de separación en violación a 

la ley. El miembro separado o retirado de la Policía Nacional en ' 

violación a la Constitución, la ley o los reglamentos, en 

circunstancias no previstas en esta ley o en el Reglamento 

Disciplinario de la Policía Nacional, podrá recurrir en revisión del 

acto que dispuso su separación, siguiendo el procedimiento establecido 

en la ley. 

Artículo 171. Reconocimiento de grado. En caso de que el miembro de 

Policía Nacional sea reintegrado, después de revisado su caso 

separación de las filas policiales, se le reconocerá el grado que 
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ostentaba, el tiempo que estuvo fuera de¡l serf icio ~y ~lo~ ~aberes 
. I ~ r.t- cp ~ 

dejados de percibir hasta la fecha de su r~~ngrestj. ~ E ~ ¡ 
:'. · : t 2 e~.:. ~:- t .... 
w• 1 C: ·r º. ¡ ;{ f.. ~ -e :.:·'.. ~· v. 

-i::~: ; ; ~}· i'.: ~ l (¡"":" 

Artículo 1 72. Derechos de información, ?rtició§ t fe~~nfia f Todo 

ciudadano tiene derecho a solicitar i~fbrmaci~n~-5. ~::'ª :l ld ~olicía 
.1; r , .. m ¡ . 

Nacional o solicitar el cumplimiento de u~~! obli~ac~ó~· a! cargo¡ de la 

institución, y denunciar, ante el Cons~jlo Sup.er~org· P.~lÍci~l, la 
~ : ~:::· 1:.. t!'. ~P.. q ¡ 

Dirección Central de Investigaciones, ei ! DireC;tot ~e Slags P~licía 
;< ~ t t ~~ ~ ~-. ~- t~ 

Nacional o autoridades competentes, a~tpac~on~s ¡ ~lWi'rile~ que 

vulneren los derechos fundamentales de las::.:.~ers~n¿:~'l l~- C~nsSitfi_ción, 

las leyes y el Reglamento Disciplinario de ~4 Po~i¿~a~N~i~na~. l 
i:;_: t ,':: ?~· ? ~· t.:_ ¡~f ¡ 

Artículo 173. Reglamentos especiales. El c!ons~:J d;) Sbp~riÓ'r -~l?oticial 

dictará los reglamentos correspondientes que establezcan las fechas 

conmemorativas, así como las disposiciones relativas al Himno, la 

Bandera y los distintivos oficiales de la Policía Nacional. 

Artículo 174. Reglamentos, Medallas, encomios y reconocimientos. El 

Consejo Superior Policial reglamentará los requisitos, formalidades y 

modalidades de otorgamiento de medallas, encomios y reconocimientos. 

Artículo 175. Sujeción a los sistemas nacionales. En su desempeño 

administrativo la Policía Nacional se sujetará siempre a las 

disposiciones de los sistemas nacionales de planificación e inversión 

pública, de presupuesto, crédito público, tesorería, contabilidad 

gubernamental, compras y contrataciones, administración de recursos 

humanos, administración de bienes nacionales y control interno. 

Artículo 176~ Régimen de compensaciones. Los haberes constituidos por 

sueldo, especialismos y compensaciones inherentes a la función 

policial, son la retribución mensual que el Estado hace a los miembros 

de la Policía Nacional en servicio activo y en retiro. El monto del 

mismo será estipulado en el presupuesto de la institución policial, y 

se regulará periódicamente en base a la homologación de puestos co 

los del sector público, al costo de la vida y a los índices d 

inflación. 



\ 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

LEY ÓRGANICA DE LA POLICÍA NACIONAL. 

69 

PAG. 

~~ ··:\· fj~ 

t~· ;..~ ~¡ 
o; :.~·. :..'. 

:.: ¡ e:· "J) 

DISPOSICIONES TRANS:qf~RIAS ~- -~ ~ g, 
.9. ¡ e e· ; ~"J 
~:.: 1 ~í.f· ~ !.i) t ft)" 

Primera. Retiro gradual. En un plazo de~·~einti9hairdf: (r¡-4); m4~es, a 

partir de la entrada en vigencia de est~ \ley, Fl :Jp~s+de~te! de la 

República hará, en forma gradual, los reftiros ! coir~sp6nctlientes de 
~: .. ; - -~ S}- :~ : ' 

previa recomendac~qn del Conse]o ·:; S~perior oficiales generales, 
ñ:·· : :' ~ · .: ·:.;./ ... r 

Policía, vía el Ministerio de Interior y PQJlicía, hasta; cump~Jr ;:'.pon la 
-~· ' . ~ . ~ (;. 

cantidad máxima de oficiales generales est-~ble~idá ,en . el i ar'Eíc;f$lo 8 6 
; . ~ ~ 

de esta ley. -: -~ ¡_.., 

: ¡ i 

Segunda. Reglamentos de Aplicación. En un plazo de :.:se~s _;¡( 6'~·.: meses a 

partir de la entrada en vigencia de esta ley, el Consejo Superior 

Policial elaborará los proyectos de Reglamentos de aplicación de esta 

ley a los fines de ser sometidos a la decisión del Presidente de la 

República. 

Tercera. Reglamentos internos. En un plazo de seis (6) meses a partir 

de la entrada en vigencia de esta ley, el Consejo Superior Policial 

dictará los reglamentos internos correspondientes a que se refiere 

esta ley. 

Cuarta. Entrada en Vigencia de la Seguridad Social para el personal de 

la Policía Nacional. Hasta tanto entre en vigencia un nuevo sistema de 

pensiones de reparto del Estado y se haga efectiva la entrada en 

vigencia de la seguridad social para el personal de la Policía 

Nacional, seguirá rigiendo la protección previsional establecida en la 

Ley Institucional de la Policía Nacional No. 96-04, de fecha 28 de 

enero de 2004, así como los servicios de salud y demás servicios 

sociales que disfrutan sus miembros. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Derogaciones. Esta ley deroga: 

1) La Ley No. 5230, de fecha 9 de octubre de 1959, sobre Sanciones a 

las Faltas Disciplinarias Cometidas por los miembros de la Policía 

Nacional. 
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•'-i ~ .5 U> 
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2) La Ley 96-04, de fecha 5 de ~~~ebrercli.n ~e~· fº\ 2¡-04, Ley 
Institucional de la Policía Nacional. ;p_ 11 '"'. :r. :::.: rr I 

. .., G· 1 l -~ "(.) . 
#. l t~ \ ' 

3) Los artículos 101, 102, 103 y 104 d~: ha Le~ N~. l~~3~11l dJ fecha 9 
f; ¡ .• . '. 1¡; ¡ ! 

de junio del 2011, Ley Orgánica del M~!stericf Púb~icQ,, No. ~33-11. 
(:· ~ ... '. , ;~' O'> 

~--- ~ ·d .·: ••. ..:~ r.: 

4) El numeral 4, párrafo IV, del artídulo $8 de\ l~~. Ley ~·rg,á,nica de 
... ~· 1 ~ . ¡ l e ·~~ 

las Fuerzas Armadas, No. 139-13, de fe'c.~l\a 13 de :~ep~ti$mbte de 2013, 
:· l 1 ·~ i . . . ·:. ! (-'..- ~ 

que se refriere a la creación del Cuerpq Espe<iia);i2t,~d4 d@ S~guridad 
.- ' :~. ·-·: ~·. . : ~ . .. . ~ 

Turística (CESTUR) . . ,. ' 
i (\\ ... ,, 

~- .... , ~ < ...:.'. ·.::-... 

Segunda. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de 

su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución 

de la República y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil 

de la República Dominicana. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos 

mil quince (2015); años 172 de la Indep~ndencia y 153 de la 

Restauración. 

CRISTINA 

JUAN 

Ad-Hoc. 

smm 

TAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Presidenta. 

Secretario. 

TORRES, 

i 
1 
J 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio 

del año dos mil dieciséis (2016); años 173. 0 de la Independencia y 153. 0 

de la Restauración. 

~ 

Olf ~~monte Santos 
Secretaria ad hoc 

José Luis me ~ercedes 
Se tario 

RHPG-EOM/ap-rm 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la 
Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince ( 15) días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 


